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REF. MEMORIAL DE NIBALDO JUNIOR PEÑA MARQUEZ, 

RAD. 2022-580. 

 

El abogado NIBALDO JUNIOR PEÑA MÁRQUEZ, mediante 

el escrito obrante en el archivo 13 del expediente digital, 

solicitó se le reconocería personería jurídica como apoderado 

judicial del señor KEVIN ARLEY REYEZ SÁNCHEZ, se le indicara el 

estado actual del proceso y se le remitiera la copia digital del 

expediente.  

 

Al respecto, se le informa al referido 

profesional del derecho que mediante auto del primero (1º) 

de noviembre de 2022, se ordenó devolver la medida de 

protección No. 2532/22 de Deissy Julieth Vargas Olarte 

contra Kevin Arley Reyes Sánchez a la Comisaria de Familia 

de origen; determinación que se materializó el día 02 de 

noviembre de 2022, mediante el Oficio No. 2627, tal y como 

se advierte en la constancia visible en el archivo 12 del 

expediente digital; luego, es la Comisaria de Familia la 

autoridad administrativa competente para resolver los 

asuntos relativos a la medida de protección a la que se 

alude. 

 

No obstante, en aras de un mayor proveer, se ordena 

remitir el escrito presentado por el Dr. NIBALDO JUNIOR PEÑA 

MÁRQUEZ a la Comisaria de Familia de origen para lo de su 

competencia.  

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión al Dr. NIBALDO 

JUNIOR PEÑA MÁRQUEZ, por el medio más expedito. Remítasele copia del 



auto del primero (1º) de noviembre de 2022, el cual reposa en el 

archivo 09 del expediente digital.  

 

CÚMPLASE. 
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